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No. 8-25 Edificio Nacional-Primer 
Piso 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

 

TRASLADO DE EXCEPCIONES 

  

ARTICULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIETO DEL DERECHO    

Radicado 13001-33-33-002-2020-00158-00 

Demandante/Accionante JULIO CESAR NARANJO CHACÓN 

Demandado/Accionado CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
La Suscrita Secretaria del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Cartagena, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, corre 

traslado a la contraparte de las excepciones propuestas en la contestación de demanda por EL 

APODERADO Del DEMANDANDO, por el término de tres (3) días en un lugar visible de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Cartagena y en la página web de la Rama 

Judicial www.ramajudicial.gov.co. Hoy QUINCE (15) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  

 

EMPIEZA EL TRASLADO: QUINCE (15) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS 8:00 

A.M. 

      

 
AMELIA REGINA MERCADO CERA 

Secretaria Juzgado Segundo Administrativo de Cartagena 

 

 
 
 

VENCE TRASLADO: DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS 5:00 P.M. 

 
 
 
 
 

AMELIA REGINA MERCADO CERA 

Secretaria Juzgado Segundo Administrativo de Cartagena 

 

 
 
 
 

 

mailto:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

   

 

  

        

   

CERTIFICADO 

No. 212      CREMIL:  

Doctor 

ARTURO EDUARDO MATSON CARBALLO 
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
DE  CARTAGENA 
admin02cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co –  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 13001-33-33-002-2020-00158-00 

DEMANDANTE: JULIO CESAR NARANJO CHACÓN 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 

SANDRA PATRICIA CARMONA MEZA, mujer, mayor de edad,  con  capacidad legal y de ejercicio, 

abogada titulada, inscrita y en  ejercicio, residenciada en Cartagena de Indias y domiciliada en la  

misma ciudad, en el Edificio City Bank, Piso 5, Oficina 5J – Tel Fax 6640911 – Correos 

Electrónicos: Institucional: scarmona@cremil.gov.co y el que aparece ante el Registro Nacional de 

Abogados: abogadoscitybank@yahoo.com, identificada con la Cédula de Ciudadanía No 

30.775.623, expedida en Turbaco y T.P No. 218673, expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en ejercicio del poder otorgado por el señor LEONARDO PINTO MORALES, Director 

y Representante Legal de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -CREMIL-identificado con la 

C.C. No. 79.263.583, expedida en Bogotá y con fundamento en este mismo apoderamiento me 

permito  CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, en los siguientes términos: 

1. PROBLEMA JURÍDICO 
 

 
El problema jurídico a resolver, consiste en establecer si en el presente caso, ¿se presentó́ 

fenómeno de la cosa juzgada, por cumplirse los requisitos exigidos en el artículo   303 
de la Ley  1564 de 2012 y de no ser así́, si el accionante tiene Derecho a que se le reajuste 

su Asignación de Retiro de a partir del 01 de enero de 2005 y hacia futuro, conforme las 
diferencias que resulten con ocasión de la aplicación del Índice de Precios al Consumidor 

mailto:admin02cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:scarmona@cremil.gov.co
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para las anualidades 1997, 1999, 2001, 2002 y  2003? 
 

2. ANTECEDENTES 
 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, reconoció asignación de retiro al Señor JT 
®  de la Armada Nacional JUL IO  CESAR NARANJO CHACON,  mediante 
Resolución                  No. 0444 del 23 de febrero de 1990, por haber acreditado un tiempo de 
servicio de 29 años, 2 meses y 2 días. 

 Que el demandante,  mediante escrito No. 70991 del 18 de octubre de 2018. radicado 
ante la Entidad, solicita el reajuste de su asignación de retiro con base en el Índice de 
Precios al Consumidor. 

 

 Que el mencionado Juzgado dictó sentencia el 20 de mayo de 2010 quedando 
ejecutoriada el 16 de julio de 2010, en la que declaró la nulidad del acto administrativo 
contenido en el Oficio No. 4459 del 21 de noviembre de 2007. 

 

 Que en cumplimiento de la sentencia proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del 

Circuito de Cartagena, de fecha 20 de mayo de 2010, el Grupo de Nómina, Embargos y 

Acreedores, elaboró la liquidación de la asignación de retiro del demandante reajustando 

la asignación de retiro para el período comprendido entre el 19 de octubre de 2004 y el 

31 de diciembre de 2004, con pago de las mesadas comprendidas entre el 19 de octubre 

de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2004 (fecha señalada por el despacho en la 

providencia. 

 

 Que mediante Resolución No. 4451 del 22 de septiembre de 2011, se da cumplimiento 
a la sentencia proferida por el Juzgado Octavo Administrativo de Cartagena. 

 

 Que el demandante, mediante petición del 13 de abril de 2018, solicita a la Entidad el 
reajuste de la asignación de retiro con base en el IPC para los años 1997, 1999, 2001, 
2002 y 2003 y mediante Certificado Cremil No. 41630 del 7 de mayo de 2018, la 
Entidad que represento, responde la mencionada petición, negando el reajuste 
solicitado, por configurarse el fenomeno de la cosa juzgada,  ya que el demandante, a 
través de apoderado, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
del cual fue de conocimiento del Juzgado  Octavo Administrativo del Circuito de 
Cartagena. 

 

 
3. EN CUANTO A LOS  HECHOS. 

 

Son ciertos todos los hechos relacionados con el reconocimiento de la prestación en 
cabeza del demandante. 



   

   

Son ciertos todos los hechos relacionados con la petición efectuada a la Entidad. 

Son ciertos todos los hechos relacionados con la respuesta dada por la Entidad que represento. 
 
En cuanto al resto de los hechos me opongo a todos y cada uno de ellos toda vez que se pretende 
la  confesión de lo que es materia de la litis. 

 
 

4. EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS. 

 
La Caja de Retiro se opone a todas y cada una de ellas. 

 

 
5. RAZONES DE LA DEFENSA. 

 

5.1. RÉGIMEN ESPECIAL PARA MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA: 

 
El régimen prestacional del personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares se 
rige por las disposiciones especiales vigentes al momento de los hechos, las cuales prevalecen 
sobre las disposiciones de carácter general (Artículo 5 de la ley 57 de 1887) 

 
Así las cosas, al pertenecer los miembros de la fuerza pública a un régimen especial, éste 

régimen, contempla el hecho de que las asignaciones de retiro (pagadas a militares 

retirados) deben reajustarse anualmente de acuerdo a las variaciones que se 

introduzcan en las asignaciones pagadas a los militares que se encuentren en servicio 

activo de acuerdo con cada grado. (De conformidad con el principio de oscilación) 

 

Para dar cumplimiento a lo anteriormente anotado el Gobierno Nacional anualmente 
mediante Decreto Ejecutivo fija los incrementos de los sueldos básicos del personal en 
actividad reajustando con ello las asignaciones de retiro (oscilación de asignación de Retiro); 
ajustándose esta actuación al ordenamiento jurídico. 

 
Al respecto es preciso traer a colación el Acto legislativo 01 de 2005, por el cual se adicionó 
el artículo 48 de la Constitución Política, el cual dispone que “no habrá regímenes especiales 
ni exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la Fuerza Pública.” 

5.2. JURISPRUDENCIA ACERCA DE LA DIFERENCIA CON LA LEY 100 DE 1993 
 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca ha sido reiterativo en lo relacionado con la 
aplicación del sistema de oscilación en la liquidación de la asignación de retiro, debido a que 
los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional son beneficiarios de la 
asignación de retiro y no de pensión de jubilación. (Sección Segunda, Subsección B – 
sentencia febrero 16 de 2007 – proceso: 2005-06428 - Consejero Ponente: Doctor César 
Palomino Cortés – Actor José Ramón Rosero Álvarez). 



   

   

 
En igual sentido se pronunció en la sentencia de agosto 24 de 2006, proceso 2004-9502, con 
ponencia del Doctor Luis Rafael Vergara Quintero, ahora magistrado de la Sección II del 
Consejo de Estado, al reiterar que las asignaciones de retiro no pueden ser asimilables a las 
pensiones de vejez que contempla la Ley 100 de 1993. 

 

5.3. PROHIBICIÓN DE VARIACIÓN DEL RÉGIMEN ESPECIAL. 
 

LEY 4 DE 1992, establece las pautas al Gobierno Nacional, para hacer los reajustes 
salariales y prestacionales para el sector público, incluida la Fuerza pública, la cual goza de 
un régimen especial. 

 
Con fundamento en la Ley 4 de 1992, se han expedido los decretos de sueldos anuales de la 
Fuerza Pública, establece que los decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de 
esta ley, no podrán contravenirla, pues de hacerlo carecerían de efectos y por lo tanto no 
darían lugar a que se originaran los derechos adquiridos. 
 

Los decretos que han desarrollado esta ley, contemplan la misma disposición del artículo 10 en 

su contenido, así: Decretos 107/96 art. 38, 122/97 art. 38, 58/98 art. 39, 62/99 art. 39, 

2724/00 art. 38, 745/02, art. 38, 3552/03 art. 36 y 4158/04 art. 36. 

 
De otra parte, la ley contiene una prohibición expresa, según la cual no se puede variar el 
régimen especial prestacional de la Fuerza Pública. 

 
ARTÍCULO 10. Todo régimen salarial o prestacional que se establezca 

contraviniendo las disposiciones contenidas en la presente Ley o en los decretos 

que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto 

y no creará derechos adquiridos. 

 

5.4.  PRINCIPIO DE OSCILACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE RETIRO APLICABLE 
A LA FUERZA PÚBLICA. 

 
En relación con lo antes expuesto, el PRINCIPIO DE OSCILACIÓN, asimilable tanto 
conceptual como en su finalidad al Principio de Mantenimiento del Poder Adquisitivo de 
Pensiones, siendo este- OSCILACIÓN- propio del Régimen Especial de los Miembros de las 

Fuerzas Militares, el cual se ha consagrado en el artículo 169 del Decreto ley 1211 de 1990 y 
el artículo 42 del Decreto 4433/04. 

 
El principio de oscilación de las asignaciones de retiro, consagrado en la norma precitada, 

únicamente es aplicable a los miembros de la Fuerza Pública, y tiene como objetivo 

mantener el poder adquisitivo de la asignación de retiro, y preservar el derecho a la 

IGUALDAD entre militares en actividad y en retiro; su desconocimiento provocaría una 



   

   

descompensación injusta e ilegal en contra del personal activo, cuyos salarios son 

reajustados anualmente por el Gobierno Nacional. 

 
Por consiguiente, en el régimen de las asignaciones de retiro, se aplica únicamente el principio 
de oscilación conforme lo dispone el artículo citado Decreto ley 1211 de 1990; porque de lo 
contrario, si fueran adoptados mecanismos, fórmulas o sistemas de liquidación diferentes, 
se aplicaría un sistema prestacional distinto y sin fundamento legal, al establecido en el 
régimen especial de la Fuerza Pública. 

 
Aunado a lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante oficio No. 031163 
del 21 de agosto de 2003 precisó: 

 

“El sistema de oscilaciones de asignaciones de retiro y pensión previstos en el 

artículo 169 del Decreto Ley 1211 de 1990, constituyó parte integral del Estatuto 

del personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares y rigió en este 

caso los incrementos de las pensiones y de las asignaciones de retiro que les 

habían sido reconocidas las cuales estaban directamente ligados a los aumentos 

salariales de los miembros activos de la fuerza pública” 

 

El citado principio – oscilación de las asignaciones de retiro- establecido en las citadas 

normas, consagra taxativamente la prohibición de la aplicación de un régimen diferente 

para efectos del reajuste de las asignaciones de retiro; al respecto es del caso aclarar que 

esta misma prohibición se encontraba contemplada en los Decretos 612 de 1977, 

Decreto 089 de 1984, Decreto 095 de 1989, al establecer "Los oficiales y suboficiales o 

sus beneficiarios, no podrán acogerse a normas que regulen ajustes prestacionales en 

otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga expresamente 

la ley”. 

 

Por lo expuesto, es claro que al demandante se le han hecho los reajustes, que por ley le 
corresponden. 

 
No está por demás precisar que no todos los años desde la expedición de la Ley 238 de 1995, 
fueron más favorables que los incrementos efectuados por el Gobierno Nacional en 
cumplimiento del Principio de Oscilación que rige para la Fuerza Pública; por consiguiente, si 
es aplicado el Índice de Precios al Consumidor para todo el personal militar retirado, NO 

SOLAMENTE LOS AÑOS QUE PRESUNTAMENTE LE SON FAVORABLES, sino desde la 
vigencia de la referida norma, la Entidad debe incoar las acciones judiciales pertinentes para 
EXIGIR el reintegro de los valores pagados cuando en años anteriores estos le fueron más 
beneficiosos. 

 
El espíritu de la Ley 238 de 1995, no pretende modificar el sistema de actualización de las 
asignaciones de retiro del personal retirado de la Fuerza Pública, tal como se expresa en la 



   

   

exposición de motivos del proyecto de Ley No. 171/95: 

 
“…Durante más de una década los pensionados de Colombia clamaron ante el Gobierno y el 

Congreso porque se hiciera justicia y se le legislara en materia de reajuste de pensiones, de tal 

manera que no solamente se conservara el poder adquisitivo de las mesadas, sino que además 

se recuperara el perdido como consecuencia de la aplicación de la norma vigente, Ley 4ª de 

1976…” 

 
5.5. EL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA. 

 
Como un sistema ortodoxo de seguridad social, particularmente en lo que se refiere a las 

pensiones, involucra un régimen contributivo general que impone la participación de un 
conglomerado social en el sostenimiento económico de dicho sistema, es evidente que si los 
egresos superan los ingresos generados por ese mecanismo el sistema colapsa. 

 
Por eso en el artículo 1º de la citada reforma constitucional se comenzó citando como uno de 
los postulados, “la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional” y aunque lo ubicó como 
responsabilidad del Estado, resulta comprensible que dicha obligación pasa en primer lugar 
por los vinculados al sistema que son, a la vez, sostenedores y beneficiarios del mismo. 

 
Como principio que es, la sostenibilidad financiera del sistema de pensiones configura un 
marco de pensamiento imperativo para todos los ciudadanos y prioritariamente, para quienes 
desempeñan funciones públicas. Entre ellos, como es natural, se encuentran en lugar de 
privilegio en cuanto al compromiso correspondiente, los administradores de justicia quienes, 
por tanto, deberán tener en cuenta este postulado como mandato superior, en el momento 
de proferir sus decisiones, de modo que el adoptar una de ellas en la que imponga una carga 
al sistema pensional que no resulta claramente determinada en la ley o que supere las 
previsiones de la misma, supone una transgresión del mandato constitucional con una clara 
y contundente responsabilidad social. 

 
 

 

6. EXCEPCIONES. 
 

6.1. EXCEPCIÓN DE FALTA DE COMPETENCIA POR EL FACTOR TERRITORIAL. 

 

Señor Juez,  cuando se trata de asuntos de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter 
Laboral, se debe seguir la regla establecida en el numeral 3° del artículo 156 de la ley 1437 de 
2011, normatividad que dispone:  
 
“ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  
 



   

   

(…)  
 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará 
por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. (Negrilla para 
resaltar)  
 
(…)”  
 
Al respecto, el H. Consejo de Estado, ha expresado:  
 
“i) De la competencia por razón del territorio en el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral.  
 
Por tratarse de un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho y ser la entidad demandada 
de orden Nacional, la competencia para conocer del mismo, por razón del territorio, está dada por 
numeral 3 del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo que señala:  
En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por 
el último lugar donde se presentaron o debieron prestarse los servicios.  
 
De los documentos que reposan en el expediente administrativo, se evidencia que la última Unidad 
en la cual laboró el demandante, fue en el Comando Armada Nacional, ubicado en la ciudad de 
Bogotá. D.C., en el Departamento de Cundinamarca, tal como consta en la Certificación expedida 
por el Capitán de Corbeta GABRIEL ENRIQUE REYES OCHOA, Jede Departamento de Personal 
BN1 de la Base Naval A.R.C. “BOLÍVAR, que reposa a folios 50 del expediente administrativo III 
(Ordenación Cronológica 0061 18/10/2011), lo que en principio permite inferir que el competente 
para conocer del asunto son los Juzgados Administrativos Oral de Bogotá, por razón del factor 
territorial.  



   

   

 
Por otra parte, el artículo 168 de la ley 1437 de 2011, dispone:  
 
“ARTÍCULO 168. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. En caso de falta de 
jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir el 
expediente al competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los 
efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado 
que ordena la remisión.” (Negrilla fuera de texto) . 

 

Por todo lo anterior, le solicito muy respetuosamente al señor Juez, se sirva remitir  el 

presente expediente al competente. 

 

      6.2. COSA JUZGADA. 

¿Se presentó́ el fenómeno de la cosa juzgada por cumplirse los requisitos exigidos en el artículo 

303 de la Ley 1564 de 2012? 

 
Tesis de la Entidad 

 



   

   

Se evidencia que sobre las pretensiones debatidas en este proceso No. 13001-33-33-002-2020-
00158-00, se configura el fenómeno de la cosa juzgada, debido a que, en sede judicial ya fueron 
objeto de estudio, obteniéndose un pronunciamiento de fondo por parte de la jurisdicción 
Contencioso Administrativo, sumado a la existencia de los elementos consecuenciales de 
identidad de objeto, causa y partes. 
 

Fundamento jurídico o norma vinculante 
 

 Ley 1437 de 2011, Artículo 306. 

 Ley 1564 de 2012, Artículo 303. 

 Sentencia C-100 de 2019, Corte Constitucional, M.P. Alberto Rojas Ríos. 
 

Respecto de la definición del principio de Cosa Juzgada, la Corte Constitucional en sentencia 
C -100 de 2019, consideró lo siguiente: 

 
“La cosa juzgada es una institución jurídico procesal mediante la cual se otorga a 
las decisiones plasmadas en una sentencia y en algunas otras providencias, el 
carácter de inmutables, vinculantes y definitivas. Los citados efectos se conciben 
por disposición expresa del ordenamiento jurídico para lograr la terminación 
definitiva de controversias y alcanzar un estado de seguridad jurídica.” 

 
De esta definición se derivan dos consecuencias importantes: 

 
i) Los efectos de la cosa juzgada se imponen por mandamiento constitucional o legal 

derivado de la voluntad del Estado, impidiendo al juez su libre determinación, y 
ii)  el objeto de la cosa juzgada consiste en dotar de un valor definitivo e inmutable a las 

providencias que determine el ordenamiento jurídico. Es decir, se prohíbe a los 
funcionarios judiciales, a las partes y eventualmente a la comunidad, volver a entablar 
el mismo litigio. 

 
De esta manera se puede sostener que la cosa juzgada tiene como función negativa, prohibir 
a los funcionarios judiciales conocer, tramitar y fallar sobre lo resuelto, y como función 
positiva, dotar de seguridad a las relaciones jurídicas y al ordenamiento jurídico. 
 

 
La fuerza vinculante de la cosa juzgada se encuentra limitada a quienes plasmaron 
la litis como parte o intervinientes dentro del proceso, es decir, produce efecto Inter 

partes. 
 

Es de anotar que, en materia de lo contencioso administrativo, la figura de la cosa juzgada no 
se encuentra contemplada de manera expresa en la Ley 1437 de 2011, en consecuencia, es 
necesaria la remisión que genera el artículo 306 de la Ley 1564 de 2012, como bien lo establece 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda Subsección D, en sentencia 
del 02 de mayo de 2019 dentro del consecutivo único de proceso 11001334204720170035101, 
el cual dispuso: 
 



   

   

“El artículo 303 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 
306 del C.P.A.C.A. señala: “Artículo 303. Cosa Juzgada. La sentencia ejecutoriada 
proferida en proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el 
nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa que el 
anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes.... La cosa 
juzgada no se opone al recurso extraordinario de revisión.” 

 
Ahora bien y para que una decisión alcance el valor de cosa juzgada se requiere de conformidad 
al artículo 303 de la Ley 1564 de 2012, lo siguiente: 
 

 Identidad de objeto, es decir, la demanda debe versar sobre la misma pretensión 
material o inmaterial sobre la cual se predica la cosa juzgada. Se presenta cuando 
sobre lo pretendido existe un derecho reconocido, declarado o modificado sobre una o 
varias cosas o sobre una relación jurídica. Igualmente se predica identidad sobre 
aquellos elementos consecuenciales de un derecho que no fueron declarados 
expresamente. 

 Identidad de causa petendi, esto es, la demanda y la decisión que hizo tránsito a 
cosa juzgada deben tener los mismos fundamentos o hechos como sustento. Cuando 
además de los mismos hechos, la demanda presenta nuevos elementos, solamente se 
permite el análisis de los nuevos supuestos. 

 Identidad de partes, lo que implica que al proceso deben concurrir las mismas partes 
e intervinientes que resultaron vinculadas y obligadas por la decisión que constituye 
cosa juzgada. 

 
Caso Concreto:  
 

 
 

 

 13001-33-31-008-2008-00232-00 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE 
CARTAGENA 
 

 
 
 
 

 13001-33-33-002-2020-00158-00. JUZGADO SEGUNDO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE CARTAGENA. 

  
El mencionado proceso 13001-23-31-004-2003-01331-00, con sentencia de fecha 21 de 
febrero de 2008,  resolvió: 

Proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho: 

Presente Litigio de Nulidad y Restablecimiento del Derecho: 



   

   

 
 
Por consiguiente, se solicita al despacho que se oficie al JUZGADO OCTAVO 
ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA con el fin de que se allegue al presente proceso copia 
de las actuaciones dentro del radicado Nos. 13001-33-31-008-2008-00232-00, que 

pusieron fin al proceso y constancia de ejecutoria de la providencia. 
 
 
          7. PRESCRIPCIÓN. 
 
Al respecto solicito al Despacho se declare la prescripción de las mesadas, de conformidad con 
la sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección B, Consejero Ponente: DR. VÍCTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA, 29 de 
noviembre de 2012, Expediente No. 250002325000201100710 01, No. INTERNO: 1651-2012, 
Actor: NHORA FRANCO DE BELTRÁN. 
 

“(…), es claro que el término prescriptivo aplicable a asuntos en los que se aborde el 
reconocimiento de la referida prerrogativa es el establecido en los Decretos 1211 y 
1212 de 1990, no el que se refiere en el Decreto 4433 de 2004, sobre el cual, incluso, 
se ha aplicado en algunas oportunidades la excepción de ilegalidad. 

 
En consecuencia, con todo respeto solicito a este Honorable Despacho, declarar probada la 
excepción. 

 
8. COSTAS PROCESALES Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
Tal como lo ha definido la jurisprudencia, las costas procesales, son aquellos gastos que se 
deben sufragar en el trámite de un proceso y éstas se componen de expensas y agencias 
en derecho. Las expensas son las erogaciones distintas al pago de los honorarios del abogado, 
como el valor de las notificaciones, los honorarios de los peritos, los impuestos de timbre, 
copias, registros, pólizas, entre otras, mientras que las agencias en derecho, sí corresponden 

a los gastos u honorarios del abogado, que el Juez reconoce discrecionalmente a favor de la 
parte vencedora atendiendo a los criterios sentados en el numeral 3° del artículo 393 del 
C.P.C. (Consejo de Estado, Sección Cuarta, sentencia del 5 de octubre de 2001, Exp.12425). 

 
Corolario de lo anterior, es pertinente traer a colación lo establecido en el artículo 188 de la 
ley 1437 de 2011 la cual indica: 

 



   

   

Artículo 188. Condena en costas. Salvo en los procesos en que se ventile un interés 

público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución 

se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil. 

 

Así las cosas, la nueva legislación faculta al juez para decidir sobre las costas y remite a las 
normas de procedimiento civil, normas que actualmente están consignadas en el artículo 365 
del Código General del Proceso que señala en sus incisos 5 y 8, lo siguiente: 

 

 
Artículo 365. Condena en costas. 

 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya 

controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

 
(…) 5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá 

abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los 

fundamentos de su decisión. 

 
8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y 
en la medida de su comprobación. 

 
Lo anterior quiere decir que en materia de lo Contencioso Administrativo, la condenación en 
costas se rige por un concepto objetivo, en el cual se debe verificar la prosperidad de las 
pretensiones. 

 
Aunado a lo anterior, la Entidad, no ha realizado actos dilatorios, ni temerarios ni 
encaminados a perturbar el procedimiento. 

 

Por tanto, como se puede evidenciar, que la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, 
ha realizado actos diferentes a la defensa judicial, y tratando en todo caso, de solucionar los 
conflictos (en problemática de IPC) por vía de conciliación. 

 
Solicito comedidamente al Honorable Despacho, analizar en conjunto las actuaciones de la 
Entidad y el mérito de la condena en costas. 

 
9. PRUEBAS. 

 
De conformidad con el parágrafo 1º. Del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, esta  entidad pública 
demandada allega copia del expediente administrativo en lo que se refiere a los antecedentes que 
dieron origen a la controversia:  
 

 Hoja de servicios del titular de la prestación.  



   

   

 Cuaderno de cumplimiento de la sentencia de fecha del Juzgado Octavo Administrativo 

Oral de Cartagena. 

 

Así mismo, me permito indicarle al Despacho de la manera más respetuosa que el expediente 
administrativo del militar lo conforman  varios cuadernillos, entre ellos: correspondencia, 
embargos, cumplimiento de sentencias (por diferentes asuntos), etc.,  por lo que no se remite la 
totalidad del mismo por considerar que no constituyen  una prueba conducente y pertinente 
dentro de esta causa en tanto que sí se generan  costos a cargo del erario.  
 
No obstante lo anterior,  si la señora Juez considera que se debe aportar la totalidad de los 
cuadernillos que conforman el expediente administrativo del militar en forma inmediata esta 
defensa estará presta a atender  su solicitud.  

 
Solicito al Despacho tener como pruebas los antecedentes administrativos que dieron origen  al 
Reconocimiento de la Asignación de Retiro del militar, así como las normas de carácter especial 
que rigen a la población de las Fuerzas Militares, como lo es el Decreto 4433 de 2004. 
 
 

9.1. OFICIOS: 

Así mismo, me permito solicitarle al Despacho de la manera más respetuosa se oficie al 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA con el fin de que se allegue al presente 
proceso copia de las actuaciones dentro del radicado Nos. 13001-33-31-008-2008-00232-00, 
que pusieron fin al proceso y constancia de ejecutoria de la providencia. 
 

 

 

 

10. ANEXOS 
 
 

 Poder para actuar  

 Decreto de nombramiento de Director General. 

 Acta de posesión del Director General de la Caja de Retiro de las FF.MM.  

 Resolución No. 30 del 04 de enero del 2013 
 
 

11. NOTIFICACIONES. 
 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, al señor Mayor General (r) del Ejército LEONARDO 
PINTO MORALES, Director General y Representante legal, quien tiene domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C., y recibe notificaciones en la Carrera 10 Nº 27-27 Oficina 214 del Edificio Bachué, 



   

   

correo electrónico notificacionesjudiciales@cremil.gov.co . 
 
La suscrita apoderada recibirá notificaciones en Cartagena de Indias y domiciliada en la  misma 

ciudad, en el Edificio City Bank, Piso 5, Oficina 5J Número Móvil: 3016518806 y en los siguientes 

correos electrónicos: 

Institucional: scarmona@cremil.gov.co 

Y el que aparece ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados: abogadoscitybank@yahoo.com.  

 

 

Cordialmente; 

 
 

 
 

SANDRA PATRICIA CARMONA MEZA 
T.P. No. 218.673 del C.S. de la J. 
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